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POLÍTICA Y DIRECTRICES DEL TELÉFONO ESTUDIANTIL

El Distrito Escolar de Filadelfia prohíbe el uso de teléfonos celulares y tecnología personal en
escuela durante el día escolar y durante actividades extracurriculares/después de la escuela.
Consulte el Código de conducta de SDP (página 10) para obtener información: "Cada escuela
crea sus propios protocolos que establecen expectativas para el uso de teléfonos celulares y
dispositivos portátiles por parte de los estudiantes".

Esta carta describe las políticas y pautas para la tecnología personal del estudiante en el
Escuela Eliza B. Kirkbride para el año escolar 2024-2025.

Los teléfonos no deben usarse durante la escuela. Esto incluye tecnología personal, como
relojes inteligentes y auriculares. A cada estudiante se le asigna una bolsa Yondr personal.
Si bien la bolsa Yondr se considera propiedad de la escuela, es responsabilidad de cada
estudiante traerla. Lleve su bolsa con ellos a la escuela todos los días y mantenerla en buenas
condiciones de funcionamiento.

PROCESO DIARIO
Cuando los estudiantes lleguen a la escuela, harán lo siguiente:
1) Apaga su teléfono.
2) Coloque su teléfono y tecnología dentro de su estuche y asegúrese.
3) Guarde su bolsa en su mochila para el día.
4) Los maestros y el personal verificarán si la tecnología está almacenada adecuadamente.

Al final del día, los estudiantes abrirán su bolsa, quitarán su teléfono/tecnología y pondrán
su bolsa en su mochila. Los estudiantes deben traer su bolsa a la escuela todos los días.

*Los estudiantes que lleguen tarde o se vayan temprano guardarán/desaparecerán sus
teléfonos/tecnología en la entrada principal.
Oficina.

ASIGNAR BOLSAS
A los estudiantes de 5º a 8º grado se les asignará una bolsa, con un número designado. ellos
serán dados la bolsa al comienzo del año si indican que tienen y traerán tecnología personal a
escuela. Si esto no aplica, los estudiantes no recibirán una bolsa. Si un estudiante obtiene
nueva tecnología en cualquier momento durante el año escolar, debe informar al decano Oteri y
se le entregará su bolsa asignada para comenzar a usarla. Se espera que soliciten su bolsa
antes de traer su tecnología a la escuela.
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Tenga en cuenta que la tecnología no cabe en la bolsa, como iPads, tablets o dispositivos
personales. Nunca se deben llevar computadoras portátiles a la escuela.

VIOLACIONES
Daños en la bolsa/bolsa pérdida/uso del teléfono durante la escuela
- Si un estudiante daña su bolsa o queda atrapado en su teléfono, la administración cobrará
el teléfono/bolsa y llamar a casa. Los estudiantes y padres/tutores firmarán un contrato y
serán financieramente responsables de su propia valija.

Consecuencias:
En cualquier momento, si el dispositivo está fuera de la bolsa, la bolsa se pierde o la bolsa está
dañada, el
seguirán las siguientes consecuencias:

● Uso de la infracción 1- Si se descubre que un estudiante está en posesión de su bolsa, pero
no correctamente almacenar su tecnología, esto es una violación. La tecnología será
confiscada y enviada a la oficina principal para guardarlos de forma segura en su bolsa para el
día. o El estudiante puede recoger la tecnología en la oficina principal al final del día, después
despido. Notificación a los padres/tutores y recordatorio al estudiante para que traiga su bolsa.
a diario.

● Utilice la infracción 2- Por una segunda infracción, la tecnología será confiscada durante un
mes. A reunión obligatoria con el padre/tutor y programada cuando la tecnología puede ser
regresó. La tecnología solo se devolverá al padre/tutor después de que haya transcurrido el
período del mes. pasado y se ha celebrado una reunión programada.

● Violación por daño o pérdida 1-El dispositivo será confiscado, retenido por un administrador,
y se devuelve a los estudiantes sólo después de que se haga contacto con el padre/tutor.
o Los estudiantes no recibirán una nueva bolsa hasta que se pague la tarifa de reemplazo, y
Por lo tanto, no pueden llevar la tecnología a la escuela hasta que les paguen.
o En cualquier caso de pérdida o daño, se deberá pagar la tarifa de reemplazo de $40 para
para regresar a la escuela con teléfono/tecnología.

● Violación por daño o pérdida 2-El dispositivo será confiscado, retenido por un administrador,
y devuelto únicamente a un padre/tutor.
o Los estudiantes no recibirán una nueva bolsa después de la segunda infracción, pero aún así
deberán pagar la tarifa de reemplazo.



El distrito escolar de Filadelfia
ESCUELA ELIZA B. KIRKBRIDE

1501 South 7th Street, Philadelphia, PA 19147
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Sra. Rebecca O. Julien Oficina: (215) 400-7980
Director Fax: (215) 400-7981

o En cualquier caso de pérdida o daño, se deberá pagar la tarifa de reemplazo de $40.

Bolsa olvidada:
● Si un estudiante olvida su bolsa, el estudiante es personalmente responsable de devolverla.
tecnología personal a la oficina principal para que se almacene de forma segura durante el día.
El estudiante puede recoger la tecnología en la Oficina Principal al final del día, después de la
salida.
○ Si se olvida la bolsa y el estudiante no entrega la tecnología de manera proactiva, entonces
Esto se considera una infracción y se seguirán las consecuencias anteriores.
○ Si un estudiante olvida constantemente su bolsa, se considera perdida. Consulte los perdidos
Política de bolsa arriba.

*Tenga en cuenta: las tarifas de reemplazo deben pagarse en efectivo

Por ofensas repetidas- El dispositivo será confiscado y se aplicarán medidas disciplinarias
progresivas adicionales. Se tomarán medidas de acuerdo con el Código de conducta de SDP,
que pueden incluir la pérdida de privilegio, detención o suspensión. Probablemente también
incluiría que al estudiante se le prohibiera llevar la tecnología a la escuela en cualquier ocasión
futura.

Ejemplos de daños:

● rasgado
● Cortar
● rasgado
● Marcas de bolígrafo/lápiz
● Diseños/dibujos intencionales
● Pasador doblado/cortado
● Señales de fuerza en los botones de la solapa


